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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUKES.

Las leye? j disposicione.s generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de [3^)7]. . _

Las leyes, órdenes y anircio.s que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales órdenes ds 3 de Abril y 9 de Ayoslo de 1839 )

1 SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes; Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2,'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.ctr.âCion Civil de donde procedan

3 .®^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Hector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
úias de la Administración económica provincal.
1 .0.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
¡ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRKSSBE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.

Gaceta del 21 de l^oviemire de 1866

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 17 
de Noviembre de 1866, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Iznalloz y en la sala 
tercera de la Real Audiencia de Gra
nada por el Marqués de Bass court 
como curador ad-bona de sus nietos 
D. Cárlos, D. Joaquin. D. José Don 
Dionisio, D. Vicente y Doña Luisa 
Cañaveral y Bassecourt con D. Fran
cisco García Benítez sobre deshaucio 
del cortijo de las Peñuelas.

Resultando que en 19 de Julio de 
1865 presentó demanda el administra
dor del Marqués de Bassecourt expo
niendo que dicho cortijo; pertenecien
te al Conde de Benalúa, padre de los 
indicados menores, habia sido arren
dado en 1844 á Cesárea Benitez, viu
da, madre de Francisco, Pedro y Ra
món García Benitez, por tiempo de 
cinco años que habían cumplido en 
1849, con la condición de que talle
ciendo aquella ánte» de dicho plazo 
continuaría Francisco García hasta 
cumplirlo; pero que habiendo vivido 
ja misma hasta el año de 1853, desde 
esta época lo liabia labrado Pedro 
García, y nunca el citado Francisco: 
de modo oue el contrato habia queda

do sino subido la renta, que habia 
aceptado, conceptuándosele colono del 
cortijo en términos de que los recibos, 
estaban expedidos á su favor, pues 
aunque su hermano labraba el cortijo 
y vivía en él, era en concepto de ca
pataz del demandado:

Resultando que este declaió á ins" 
tancia'del demandante, qua á la sazón 
se hallaba sirviendo de mozo de labor 
porque verdaderamente el cortijo lo 
labraba su hermano Ramón hacia 
cuatro años, en que salió de él el de
clarante^ permitiéndole en algunos 
que sembrara uu corto pegujal:

Y resultando que decretado el des
haucio con las costas por la sentencia 
de primera' instancia, que con igual 
condenación confirmó la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Granada en 
6 de Diciembre de 1865. interpuso 
el demandado recurso de casación, ci
tando como infringidos'

1.* El artículo 672 de la ley de 
, Enjuiciamiento civil, porque no ha- 
( hiendo habido conformidad en nin- 
i guno de los hechos que se alegaban 
\ por el demandandante, se habia d bi- 

do conferir traslado de la demanda.
Y 2.® Los artículos 5.® y 6.® del 

decreto de las Córtes d 8 de Junio 
de 1813, restablecido en 1836, por no 
haber precedido la despedida que en 
ello.s se previene:

Visto, siendo Ponente el Minis ro 
Don Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que no puele iiivo- 
car.se para fundar un recurso de casa
ción cón arreglo al artículo 1.012 de 
la ley de Enjuiciamiento civil la in
fracción del 672, porque este se refie
re solamente á los trámites del juicio 
de deshaucio:

Considerando que los artículos 5.® 
y 6.® del decreto de las Córtes de 8 de 
Junio de 1813, en que se establecen 
los mútuos derecho.s de los propieta- 

1 rios y colonos de prédios rústicos, su- 
j ponen siempre la, existencia del con- 
| trato de arrendamiento, celebrado ya

do extinguido por la muerte de la ar- : 
rendataria, por la del Conde de Bena
lúa, y por la adjudicación del cortijo , 
á los menores: que con tal motivo, se ■ 
habia hecho saber á todos los labrado- t 
res que se hallaban despedidos, y que ' 
no presentándose á liquidar y pagar 
sus atrasos, ni serian considerados co- i 
mo arrendatarios, ni se los otorgaría 
escritura; y que caducada ya la de , 
1844, se habia otorgado otra dearren- i 
damiento á favor de D. José Gregorio j 
de Torres, pero que los anteriores la- | 
bradores habían impedido al nuevo । 
colono ejecutar sus labores; por todo . 
lo cual, estando terminado el plazo ¡ 
del arrendamiento, y debiendo cesar i 
este cuando el arrendatario trata mal ■ 
la finca, paga mal la renta ó falta á 
las condiciones estipuladas en el con
trató, en todos’ cuyos casos se encon
traba Francisco García Benitez, su
plicó se le condenase á que en el tér
mino de’20 dias dejara el cortijo á 
disposición de los demandantes, aper
cibido de lanzamiento, con las costas;

Resultando que c. nvocadas las par
tes á juicio verbal, reprodujo al de
mandante su pretensión, no solo por 
las razones alegadas, sino tambien 
el demandado no era el verdade
ro labrador sino su hermano Ramón, 
habiendo sido despedidos todos los co
lonos de las tierras hacia tres ó cuatro 
años, á lo cual contestó el demandado 
que seguía en la labor, porque según 
la escritura de arrendamiento de 1844, 
habia de preceder el año de deshaucio 
y no habiendo tenido efecto, debía 
continuar por otro que ora el entrante: 
que habiéndose otorgado n uwa escri- i 
tura en favor de Francisco Torres, na
bi á entablado demanda contra el 
Administrador por los perjuicios infe
ridos,' la cual se estaba sustanciando 
y se debía estar á su resultado; y'que 
mediante á no e.star conforme con los 
hechos sentados por el actor, debía 
conferírsele traslado de la demanda, 
no siendo cierto se le hubiera despedi

á plazo cierto, ya por tiempo ilimita
do, y no concede derecho alguno al 
que abusivamente se introduce á la
brar la finca, y meno.s al que deja de 
labraría para cederla á otro:

; Considerando que el demandado no 
ha contratado con los dueños del cor
tijo de que se trata, y que aun en el 
supuesto de que hubiese entrado á la
brarlo con aquiesciencia de aquellos 
él mismo ha confesado que hace mas 
de cuatro años lo esta disfrutando su 
hermano; no teniendo por consiguien
te ningún derecho que. oponer á las 
pretensiones del demandante

Y considerando que por estas razo
nes la sentencia que así lo reconoce 
no infringe los citados artículos;

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Don 
Francisco Garcia Benitez, á quien con
denamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, que pagará si 
viniese á mejor fortuna, y en las cos
tas, devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Granada con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasán- 
do.se al efecto las copias, necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
—Juan Martin Carramolino.—-Ma
nuel Ortiz de Zúñiga,—Joaquín de 
Palma y Vinuesa,—Tomas Huet.—■ 
Eusebio Morale.s Puileban. Manuel 
Jo'é de Posadillo.—José María Pardo 
Montenegro.

Publicación —Leída y publicada 
fuéla anterior sentencia por el Exorno. 
é Ilustrísimo Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública, en la Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de boy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara. ..

MaclridH7 de Noviembre de 1866. 
— Gregorio Camilo Garcia.
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302
Eu la villa y carie, de Madrid à 17 

de Noviembre de 188ô, en les autos 
seguidos en el Tribunal de Comercio 
de Valladolid y en Et Sala tercera de 
la Real Audiencia (leí mismo territo
rio por la Junta de gobierno del Ban
co de aquella ciudad con el Ministerio 
fiscal sobre que se la declare pobre 
pora litigar contra D. Francisco del 
Eampo'; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación in
terpuesto por dicha Junta:

Resal liando que esta acudió al Tri- 
bunal (b; Comercio pretendiendo .se. 
despachara mandamiento de ejecución 
contra los, bienes de D. Francisco del 
Campo .por la cantidad de 100.000 
reales, importe de un pagaré, y que 
desestimada por dicho Tribunal aque
lla prctcm-ion la precitada junta in- 
íerp.uso apeiacion que le fué admitida 
remitiéndose los autos á la Audiencia:

Resultando que al mostrarse parte 
ante la misma, la Junta de gobierno 
del Banco expuso que en cumplimien
to de lo prevenido én elart. 191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil estaba 
dispuesta á justificar que el Banco con 
posterioridad á la apelación habla ve
nido á ser pobre, respecto de cuyo 
particular ofrecía la conducente in
formación y pedia que estimándose la 
pobreza hasta que se determinase, se 
la ayudara y defendiera sin derechos:

Resultando que, comunicada aque" 
11a solicitud al Ministerio fiscal, pro
puso se repeliera de oficio y que, si 
hubiera lugar á tramitar la informa
ción ofrecida, se trajeran á los autos 
datos, respecto á los sueldos de los- 
empleados del Banco, demandas dedu ‘ 
eidas-contra sus deudores y demas an
tecedentes para venir en conocimiento ' 
de si realmente era aquel pobre:

Resultando que, dada cuenta por 
el Relator, la mencionada Sala tercera 
de la Audiencia en 26 de Enero últi
mo dictó Real auto declarando no ha 
ber lugar con las costas y reintegro 
del papel á la solicitud deducida sobre 
pobreza por la Junta de gobierno del 
Banco:

Resultando que admitida la súplica 
que dicha Junta interpuso para ante 
la misma Sala y dada cuenta por el 
Relator, por otro auto de 27 de Marzo 
sé declaró no haber lugar á suplir y 
enmendar el de 26 .de Enero anterior:

Resultando que la Junta dél Banco 
interpuso recurso de casación fundada 
•su las causas 3/ y 4/ del art.M.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque no se habla dado al incidente 
la tramitación prevenida en los artí
culos 195 y 889 de la misma no se 
habia recibido á prueba según solicitó 
la parte recurrente, no se señaló dia 
para la vista, ni tuvo lugar la. 
citación para sentencia, ni se obser
varon en fin los tramites á que se re
fieren los artículos 343 al 348 de la 
expresada ley:

Resulta-ido que la mencionada Sala, 
admitió el recurso por- las causas 3.® 
y 4? del referido art. 1.013 y en eh ! 
fondo por la infracción de los demás ’ 
artículos que-se citaban.- • J

Vistos, -siendo Ponente el Ministro 
.D. Felipe de Urbina,

Considerando que entre las dispogi- j 
clones de la Ly de Enjuiciamieaío...ci- j 
vil para la tramitación de kis solicitu
des para disfrutar del beneficio de la 
defensa se vucuentran •Sí.ig.un lo esta
blecido por los artic l!>s 195, 343 y 
315 de la indicada ley, la del recibi
miento á prueba en los ¿c^os que pro
ceda, y qué las partes deban .ser cita
das para la sentencia:

Considerando que en la petición del 
Banco de Valladolid para que se le 
defendiera como pobre, ofreciendo pa
ra aeredi tarto la oportuna justificación, 
no se observó la sustanciación debida, 
porque solo se.comunicó.al Fiscal de 
S. M.. y dada cuenta por el Relator, 
se dictó el Real auto de 27 de Marzo 
último, contra el cual sé ha interpues
to este recurso:

Considerando, por lo tanto, que en 
él se han .expresado fu dadamente 
como causas d® nulidad la 3.^ y 4.* 
del art. 1.013 de dicha ley, ó sean 
faltas de citación para sentencia y de 
recibimiento á prueba, cuando esta 
sea conducente:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramo.s haber lugar al recurso por 
las indicadas causas 3.“^ y 4.^ del cita
do art. 1.013; en su consecuencia 
casamos y anulamos el auto de ,27 de 
Marzo último; y devuelvanse estos á 
la Sala tercera de la Audiencia de Va
lladolid, para que reponiéndolos al es
tado que tenían cuando el Fiscal de 
S. M, emitió su dictám.en, los sustan
cie y determine con arreglo á derecho 
cancelándose la caución prestada por 
parte de la Junta del Banco de Valla
dolid.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se públicara en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ramón Lopez Vázquez.—Feli
pe de Urbina.—Eduardo Elio.—.Ga
briel Ceruelo de Velasco.—Pedro Gó
mez de Hermosa —Mauricio Garcia. 
—Teodoro Moreno. , .

. Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia, por el 
limo Sr D. Felipe de Urbina, Minis
tro de la Sala segunda y de.Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el ' 
Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 17 de Moviembre de 1886.
—Francisco Valdés. -

Gaceta der22 de dVoriembee de 1866/

Ministerio de la Giberaacion.

8BÀL DBCRETO;

- Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento fiel 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Se concede á D. Fareg 

Zalzal y á sus hijos Habid y Dabid, 
naturales de Bekfaya. Monte Libano, 
y Dragomanes del Consulado general 
de B>spaña en Siria, la naturalizadío..,n 
en qjstqs reinos que tienen solicitara, 
•entendién4p«e que esta, ha de ser Me 
cuarta elasé con arreg¡(^< las Ieye4"de 
la Monarquía.

Art. 2/ La expresada coucc.st'Óu 
no producirá; electo hasta tanto que los 
interesados hayan prestado juramento 
de fidelidad á mi Persona 37 de obser
vancia á las. leyes, con renuncia de to
do pabellón extranjero.

Dado en Palacio á catorce de No
de mil oenocientos sesenta. 3^ sus.— 
Está rubricado de la Real mano.-—El 
Ministro dé la Gobernación, Luis Gon
zalez Brabo.

Ministerio de Estado.

Canciller ia.

Habiendo fallecido S. A, R. el Ín- 
tante de Portugal D. Miguel María 
Evaristo de Braganza, tío de S. M. 
Fidelísima y primo de la Reina nues
tra Señora, S. M. se ha dignado re
solver que la corte vista de luto por 
espacio de 20 dias, la mitad rigoroso 
y los restantes de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

El 18 del corriente el Sr. Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Fidelísima 
tuvo la honra de presentar á S. M. la 
Reina nuestra Señora^ en audiencia 
particular, y acompañado dal Sr, Pri
mer Introductor de Embajadores, al 
Sr. Mariscal Duque de Saldanha, Ca
ballero de la insigne órden del Toison 
de Oro, Par del reino de Portugal, 
Presidente que ha sido del Consejo 
de Ministros de. dicho augusto Sobe
rano, y su Embajador en Roma.

S. M. la Reina nuestra Señóra ha 
recibido cartas de S. A. R. el GVán 
Duque de Hesse y en el Rhin notifi
cándole el nacimiento de la Princesa 
Irene Maria Luisa Ana, hija de Sus 
Altezas Reales el Principe Luis y la 
Princesa Alicia, sobrinos d'e Su Alteza 
Real. '

Ministerio de Hacienda.'

• REAL ÓRDEN. . ■

Exemo. Sr,:‘ He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expeliente ins
truido en esa Comisión Regia en vir
tud de una instancia, de; varios comer
ciantes de Irán en que solicitan se 
prescinda de la formalidad de sellar 
con lomos los sacos en que se espar
tan cereales, por l«s entorpecinfientos 

y dilaciones-que dicha Operación oca
siona, j" por los mayores gastos que 
con ellas se originan:

Vista la regla 26 de las que prece
den al Arancel de Aduanas vigente, 
en que se-señalan los requisitos con 
que han de exportarse lo.s sacos de en
vase. puraque á su. vuelta del extran
jero-se admitan con franquicia de de
rechos: ' . .

'Considerando que en cumplimiento 
de la citada regla deben llevar las Ad
ministraciones una nota exacta de los 
sacos desti nado»ú este tráfieo,los cua
les solo pueden iraportarse por la 
Aduana de salida:

Y considerande asimismo la conve
niencia de facilitar las transaciones 
mercantiles, y principalmente las ex
portaciones de nuestros frutos:

S. M,, conformándose con lo pro
puesto por V. E., se;ha servido acor
dar se exima del requisito del Sello de 
plomo á los citados envases; bastando 
para evitar abusos que por las Adua
nas se intervenga debidamente su sa
lida por medio dé las facturas de ex
portación á fin de que no se introduz
ca mayor número de sacos que el que 
aparezca exportado. Al propio tiempo 
es la voluntad de S. M. se encargue 
muyespecialmente á las Aduanas dén 
cuenta si notasen que se introducen 
como de retorno sacos nuevos en lugar 
de los que se exportan, á fin de adop
tar en este caso las medidas conve
nientes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y 'cumplimiento. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de 1866.—Barza- 
nallana.

Sr. Comisionado Regio Inspector de 
la Dirección general de Impuestos 

. indirectos. • . 7 .

SEGÜND.l SECGI0.N.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 498.

El día 2.0 del actual fueron deteni
das por la Guardia civil del puesto de 
Tordesillas en el mercado que se cele
bró en aquella villa el referido dia, 
tres caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación, á Mariano ¡Diez, 
Benito 3' Blas Clemente, por ser su 
procedencia sospechosa; he acordado 
ponerlo'en oonocimientó del público 
para que las personas que sé crean con 
derecho á las mismas puedan recla
marías del Sr. Juez dé primera ins
tancia del partido.

Valladolid 23 deNoviembre dél 866. 
—Mariano Herrero.

Cenas de las caiaUerias.

Una yegua pelo rojo, de unas seis 
cuartas y media de alzada, mano de 
hierro en la nalgn derecha R,. en el 
cuello próximo á Ips, hombros tiene un 
hoyo, está recien esquilada la parte
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que ocupa el aparejo y desde el hom
bro á]las orejas" sobre unos tres dedos 
incluso toda la clin y nacimiento de 
la cola como un palmo.

Un macho pelo negro, y por la bar
riga castaño, esquilado en igual for
ma que la anterior, clin .como unos 
tres ó [Cuatro dedos, de cuatio anos, 
alzada siete, cuartas cumplidas,, luna
res blanco.snm los costillares y el espi
nazo rozado y castroso.

Una muía pelo negro, alzada sobre 
seis cuartas, lunares y rozadura en el 
espinazo como el anterior, de edau al 
parecer cerrada y esquilada como las 
anteriores.

GOBÍEIINO DE LÀ PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 499.

En la noche del dm 19 del actual, 
fueron robadas de la iglesia parro
quial de Villanueva de las Torres, dos 
ampollas de los Santos olios, de plata 
mac za, labrada, con dos asas en los 
lados opuestos, pegadas y unidas las 
dos ci un mango del mismo metal, en 
cuyo mango en él medio y su parte 
inferior tiene como forma de una S 
que sirve de punto de apoyo, las cua
les pesan como media libra.

Por lo ta to encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia Civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
por chantos médiós e.3tén á' su al
cance á averiguar él paradero de las 
citadas alhajas, y en casó de ser hh- 
bidas se pondrán ú mi dispoSicioñ co
mo, igualmente la persona mi cuyo 
poder fueren encontradas.

. ValladoUd.22deNoviembr8 de 1866.
—Mariano Herrero.

convenientes, pa-ra que los Alcaldes 
remitan á las comisiones -inspectoras 
listas certificadas de los electoras, que 
hubiesen fallecido para, que áquella.s 
puedan hacer las rectificaciones qu '
les encarga la Ley. '
.¡Y respecto, de los que varíen de 
domicilio, es la voluntad d.; S. M. 
que los Alcaldes remitan á dicinw co
misiones las notas firmmlas que- lo.s 
interesados hubiesen púe.sent-ido uan- 
do aviso de su traslación; no hacién- 
dose nada respecto ’ de los que no ha
yan presentado dicha nota, y enten- 
diénd S3 que estos no varían sino 
temporalmente de domicilio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondí entes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1866.—Gonzalez 
Brabo.

Cuya inserción he dispuesto en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público, y observancia de los Alcaldes 
á quienes corresponde, previniendoles 
la inmediata remi -ion á los Presiden
tes de las Comisiones inspectoras de los 
Registros de loa-censos electorales de 
sus respectivas secciones, Re los datos 
que en ella se prescriben, á fin de que 
tenga cumplido efecto el capítulo 5.® 
de la ley de 18 de Julio de 1865.

Valladolid 23de Noviembrede 1866.
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

CIRGDLAR KÚM. 500.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR.—NÚM. 502..

Sobre la rectiJicadoK del censo 
électoral.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, con fecha 16 del 
corriente mes, me comunica la Reah 
orden siguiente:

. Enterada la Rein: .) de la
consulta hecha por V. S á este Mi-' 
nisterio acerca de la rectificación del . 
censo electoral, y considorando que 
el párrafo primero del art. 49 de la: 
Ley, previene que se haga constar en 
el registro electoral los electore.-! que' 
hubiesen fallecido, con reterencia á 
los registros del estado civil, y aun 
cuando no.dice si el Presidente de la, 
comisión inspectora., ha de reclamar 
estos datos, ó los Alcaides se los han-

ron sátisfi chos. Practicado ya un, tra
bajo, semejante en los años anteriores, 
no-es regular que ahora .se' tropiece ■ 
con la menor dificultad en Ia ejecución 
del que se encarga por esta circular, 
antes por el contrario, debe es.ierarse 
que selleve á cabo sin dudas ni vacila- 
c'-mes de niugun género que lo entor
pezcan ó-afecten á su exactitud. Sin 
embargo de esto, no me parece éscusar 
do encómendar á los'Sres. Alcaldes, 
que procuren sé ponga el mayor cuida
do en la ejecución de este servicio y 
que tengan presantes las prevenciones 
que siguen, quéespero verías observa
das con rigurosa precision. ;

1?, Las noticias respectivas al nú
mero'’dé empleados en la Admim'stra- 
cion municipal y al importe -de sus 
sueldo's durante el año -económico-de 
1835 á 1866 han de consignaive én 
un estado, que se arregle exáctamente 
al modelo adjunto, en el cual se com
prenderán los datos que corréspondan 
á cada Ayuntamiento.

2.^ Han de aparecer numérica
mente en el estado no solo los indivi
duos que percibieron haberes bajo la 
denominación general dé sueldos, sino . 
tambien los que cobraron gratifica-

Los Sres. Alcaldes-de esta prpyi>- 
cio, .destacamentos .de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi -auto- 
ridad, proc31erá.n..por..cuantos medios 
estén, á su alcance, á la; busca y cap
tura de Domingo García Gutierre-z, 
cuyas señas se expresan .a continua
ción, y habido que sea, se pondrá á 
mi disposición .con las seguridades , 
debidas. . ; - - -

Valladolid 22deNo.vie.mbre'de 183,6.
—^Mariano Herrero. - - ,

jSeñasdelDóminff'o. ,

Estatura corta, edad 35 año.s, pelo ■ 
negro, cejas id.; gasta patilla entre
cana, viste pantalón de verano raya-. 
do, ehaqusta de estameña' negra, sin. 
chaleco, camisa blanca, sómbrem hon
go y borcegüies bhuicos.

' ' Núm. 501. ' '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

, Seccwn .de 244

Es llegada '"la- emeá-' dé ■ recogerda:

. PROVINCIA DE .VALLADOLID.

.clones por servicios de un carácte- 
permanente. ,

3 .^ Si ocurriese el caso de que un 
mismo individuo hubiese desempeña
do dos cargos comprendidos en el 
presupuesto municipal, bajo distintos 
conceptos, figurará en cada uno do 
estos. -

4 .^ Se expresará por nota cuantos 
individuos figuran en cada concepto 
por haber recibido solamente gratifi
caciones por servicios,permanentes, y 
cuantos sean los comprendidos en dos 
ó mas conceptos, debiéndose redactar 
estas notas con toda claridad y sin 
ómitir detalles que puedan ser pre
cisos. ' ’

‘ 5:° Formados que sean los estados 
sé femitirán á este Gobierno de pro
vincia en el término preciso de 15 
dias.

Recómiendo nuevamente a los seño
res 'Alcaldes, que procuren la mayor 
exactitud en la redacción de dichos 
estados y que dicten las disposiciones 
oportunas para- que tenga lug'ar la 
remisión dentro del plazo señalado.

Valladolid 22 de Noviembré de 
1866.—Mariano Herrero.

AYUNTAMIENTQDg.

Estado referente al riúmero de individuos que 114
municipales é importe de sus «neldos en el ano económico de 1885 á 18bb.

'CONCEPTOS.

Administración municipal.
. Policía de seguridad. . • . , 
Policía urbana. . . •
Instrucción pública.
Beneficencia..
Obras públicas.. .. . • •
Corrección pública..
Montes. - ,
Etc. etc. (1). . • • • ■

Número, 
.de 

individuos.

Importe de Rus 
haberes.

Eses. Mils.

i

(1) Se continuará espresando lo.sdemás conésptbü,ái alg-ón otro hubiere 

'^'^4°e?présarâ''por nota el núniei-o dé mugeres que oo.mptend i el estado y el 
importe de SUS haberes. . : -, • .; : ' ■

Núm. 480, :

D. Juan del Pueyo y Bueno-, Juez de- 
primera instancia del distrito de la- 
plaza de esta ciudad dé Valladolid.

Ha0*0 saber: Que á solicitud de Don; 
Ildefonso Garcia, vecino densta ciu-- 
dad, y para .hacerse pago de mil sete- 

■ cientos noventa y dos reales qun le es;

éqn et nùmérô 11;' in setecientos cin
cuenta reales. r i

2.^ La tercera parte de; ùna bode
ga, número 32, fuera del pueblo â la 
izquierda del camino de los tejares; 
en ciento cincuenta reales. -

S.*" Ladercera parte de un majue 
lo ya dividido, al pago de los-bpinbs 

■ altos,:contiene doscientas- ochenta ce- 
■ pas; en-seiscienton.ciiarenta r^áles-u

4.‘' -La ‘tér-ceia parte de 'otro ma- 
iuelo al pag’o de-los ¡melonares,: hace 
novecientos- cincuenta y ci.nco. metros

notícras- respectivas aLndn-b ro de em
pleados gue cOnstitiiyerOn la admi
nistración municipal dé 403 pueblos 
dé está provincial durante el año eco-

de enviar de oficio, es evidente que á 
ellos hay que reunir y qué sin ellos- 
no iDuedeñ hacerse las anotacionesi . ,
oportunas; S. M . ha; tenido á bien aórnico de-1865 á 1863; y Re conocer 
disponér que V. S. dé las órdenes nPimporte de los sneldós (|úé‘ lés tue-

en deber Zacarias del Rio, yue lo es ; 
dé la Cistérniga, se venden seis fincas; 
sitas en el. casco y término del- referido 
lugar, justipreciadas todas-ella.s-y en! 
retasa en dos inil seiscientos veinte y 
reales, siendo ei por menor de-, cada; | 
una el que se demuestra. ;

1.'‘ La ' tercera parte de una casa.

. en dresmentoa reales-.
..5.'‘:- Ra tercera PR’C .de otro .ma-

juelo div idido en dos suertes al pago 
del Barco de la Portuguesa, separa
das una de otra; la prim-era de cuatro
cientas celias ,y la segunda de ciento 
veinticuatro cepas, está en ciento 
ochenta reoles, y á aquella (u sei.:- 
cientos que ambas componen setecien-

en la callé Real de Lagaña, señalada^ tos ochenta reales.
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Su remate está señalado para el dia 

14 de Diciembre próximo y hora de 
las doce en punto de su mañana en la 
sala del Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
se.ssnta y seis.-Juan del Pueyo.—Por 
mandado de su Señoría Valentin Bar
rigón. ,

Don Rafael Solis Liébana, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su Partido:

Por el presente cito, llamo y empla
zo á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que á su defunción 
dejó Don Bernardo Duhart, vecino que 
fué de esta villa; cuyo obito ocurrió 
el dia veinticino de Octubie de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para que 
en el término de treinta dias á contar 
desde que tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la Gareta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cir los derechos de que se crean asis
tidos, apercibidos, de que no usando 
en dicho término del derecho que les 
corresponda? les parará el perjuicio 
que haya lugar.

El Don Bernardo Dnhart falleció el 
expresado dia en esta población, de la 
que era vecino hace muchos años, y 
natural de Arbona, ¡departamento de 
Bayona, reino de Francia.

Igualmente cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean cen derecho á 
los bienes dejados al fallecimiento de 
Doña Cláudia Duhart Apaulaza, hija 
eljítima de Dou Bernardo Duhart La- 
tupi, difunto, y de Doña Manuela 
Apaulaza, viuda y vecina de esta vi
lla, cuyo obito ocurrió el dia veinte y 
seis de Octubre de mil ochocientos se
senta y cinco, en esta población, don
de residía con su Sra. madre; puraque 
en eltérmino de 30 dias á contar desde 
que este anuncio tenga efecto en 1a 
Gaceta, de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á dedueir las acciones 
que les correspondan; apercibidos que 
de no verificarlo asi, les parará el per
juicio que haya lugar.

Asi lo tengo acordado en el expe
diente pendiente en ste Juzgado sobre 
declaración de herederos, por falleci
miento de Don Bernardo Duhart, veci
no que fué de esta, y por fallecimien
to de la hija del mismo Doña Claudia 
Duhart Apaulaza;muyo expediente se 
ha promovido porDofiaManuela Apau- 
hiza, vecina de esta villa, viuda del 
Don Bernardo Duhart y madre de la 
Doña Cláudia Duhart Apaíauza.

Dado en Medina del Campo á doce 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis.—Rafael Solis.Liébana. 
—Por mandado de S. S.\ Luis Lo
renzo de Viliavedan.

Núm. 493.

D. Francisco .Hernandez de la Gánda
ra, Caballero de la Real y distin
guida órden Española de Carlos III, 

de la Americana de Isabel la Católi
ca y Juez de primera im-dancía de 
esta vills , Tordesillas y su par
tido.

Hago saber: Que debieulo proveer
se en este Juzgado una plaza de Pro
curador, según acuerdo de S. E., la 
Sala de Gobierno de la Audiencia del 
territorio, se anuncia ai público para 
(jue los que deseen aspirar á dicha 
plaza presenten sus solicitudes docu
mentadas en este Juzgado en el térmi
no improrogable de quince dias, que 
empezarán á contarse desde la in
serción de este edicto en el ^oletin 
ojieiat de la provincia.

Tordesillas diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Francisco Hernández de la Gán 
dara.—Ildefonso Fermín, Secretario.

CÜARTzl SECCION.

- Núm. 447.
Administra ci 0/1 principal de 

Madenda pública de la promnda 
de Valladolid.

Autorizada completamente esta Ad
ministración por la Direccian general 
de Derechos y Propiedades del Esta
do, hace saber al público que desde 
este dia se venden á puerta abierta y 
á los precios medios de los mercados 
públicos, las existencias de granos que 
existen entregados tanto en los alma
cenes de esta capital situados en el 
©x-Convento de San Gregorio, como 
en los de las Administraciones Subal
ternas de la provincia.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1886.—P. L, Tiburcio M. Soraé. 

(8-80
-------------o------- -------

QUINTA SECCION.

Núm. 495.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

de premios para el Sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el dia 22 de 

Diciempre de 1866.

Constará de 25,000 billetss, alpre- 
do de 200 escudos cada uno, divi
didos en décimos á 20 escudos; 
distribuyéndose 3.500,000 escu
dos en 4,000 premios, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS. SSCIDOS.

1 de.. . ... ........ 600,000 
1 de .  ............ 200,000 
1 de.. . . ........ 100,000 
2 de 50,000......... 100,000 

10 de 20,000.......... 200,000 
22 de 10,000.. ... . 220,000 

100 de 2,000............... 200,000 
1,151 de 1,000................ 1.151,000 
2,499 reintegros de 200 

escudos para los 1499 
números cuya ter
minación sea igual

á ladelque obtenga j 
el premio mayor.. . 49g,300 ; 

99 aproximaciones de 
1,000 escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio 
de 600,000 escudos. 99,000 

99 idem de 1,000 idem, 
para los 99 números 
restantes de ht cen
tena del premiad» 
con 200,000 escudos. 99,000 

9 idem de 1,000 idem. 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100,000 escudos . . 9,000 

2 idem de 5,000 para 
os números anterior 
y posterior al del 
premio mayor.. . . 10,000

2 idem de 3,600 idem, 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo. 7,200 

2 idem de 2,500 idem, 
para los númerosan- 
terior y posterior al 
del premio tercero.. 5,000

4,000 3.500,000

Las aproximaciones y los reinte
gros son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto á 
la.s aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 25000, y sí fuese este el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
'cienes de 1,000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio mayor cor
responde por ejemplo al número 9, 
el segundo al 8200 y el terc. ro al 
15803, se consideran agraciados res
pectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero y se
gundo, y los 9 de la decena del terce
ro; es decir, de.sde el 1 al 100, del 
8101 al 8200 y del 15801 al 15810.

Tendrán derecho al reintegro del 
premio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminacio 
sea igual á la del que obtenga el pre
mio de 600,000 escudos; de manera 
que si este cabe en suerte >1 número 
6217 ó al 6218 etc., se entenderán 
reintegrados todos los que terminen 
en siete ó en ocho etc., ó sea uno por 
cada decena.

Al dia siguiente de celsbrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el art. 28 de la Instrucción vigen
te, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios se pa
garán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes, con la puntua
lidad qu^ tiene acreditada la renta.

Terminado el Sorteo se Verificará 
otro, en la forma prevenida por Real | 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resultado 
se anunciará debidamente.—El Direc
tor general, Esteban Martínez.

VENTA.

A voluntnd de su dueño ss vende ó 
arrienda una casa-posada, sita en esta 
población, calle de la Herreria, deno
minada del Madrileño, enclavada en 
el paso de nivel del Ferro-carril del 
No.te, construida hace seis años; de 
planta baja, buenas hnbitacienes, 
cuadras, corral con pozo, y puertas 
carreteras que dan á les caminos de 
la Coruña y Segovia,

La persona que quiera interesarse 
en su adquisición ó arrendamiento, 
puede tratar con su dueño que vive 
en la misma posada. Medina del 
Campo,

AVISO
Á LOS

ASuCria^OES Y SECnETA»l»S

En Sa imprenta de este periádiea 
se eneuentran de venta todas las 
impresiones para Sos Ayuntamientos 
y son las signiesates:

Talones de Contribución Terri
torial.. ’

Talones de Contribución indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent 's.
Msfados de los MdiJlcios públicos 

destinados d diferentes sermews 
municipales.

Peg)artimiento del cuaderno de 
Cómputos.

listados de Matrimonio.
Mst^ dos /Sanitarios.
listados de Nacimientos.
Tibramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Tntrada g de Pago 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó

sitos^
listados de Tefunciones,.
Cargarémes de .Pondos Muñid 

pales.
Cartas de Pagopara fondos Mu

nicipales.
Prctracios de expedientes de 

Quintas.
lista de Talla para la Quintas.
Piliaciones de Quintos g suplen

tes.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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